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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 3.989/2019

Don Salvador Cubero Priego, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 31 de octubre del año en curso, acordó aprobar inicialmente

el establecimiento y modificación de las ordenanzas reguladoras

según el siguiente detalle:

De nueva creación

- Ordenanza reguladora del uso de la zona de esparcimiento

y/o pernocta junto a la antigua estación del ferrocarril.

Modificada

- Ordenanza reguladora de la gestión y administración del Ce-

menterio Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, se somete el expediente a información pública por el plazo

de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda

ser examinado y se presenten las sugerencias, alegaciones y re-

clamaciones que se estimen oportunas.

En el supuesto de que transcurra el plazo indicado en el párra-

fo anterior sin que se presenten sugerencias, alegaciones y recla-

maciones, el acuerdo de aprobación inicial quedará elevado auto-

máticamente a definitivo.

Doña Mencía, 6 de noviembre de 2019. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Salvador Cubero Priego.
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